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Santiago, dieciocho de junio de dos mil veintiséis. 
VISTOS:


Atendido el estado de la presente causa; la circunstancia de haber sido la suscrita designada como redactora de la sentencia definitiva que deberá recaer en estos antecedentes; lo resuelto por la Excma. Corte Suprema mediante resolución que dispuso la apertura de un cuaderno de remoción respecto de esta magistrada, fundado en antecedentes administrativos relacionados con una investigación sumaria instruida con ocasión de una salida del país efectuada durante el período de vigencia de una licencia médica; y teniendo especialmente presente que dicho procedimiento administrativo concluyó mediante resolución que dispuso el sobreseimiento definitivo de la suscrita, sin formulación de cargos ni establecimiento de responsabilidad administrativa alguna, encontrándose dicha decisión firme y ejecutoriada.


Asimismo, se deja constancia que en el referido procedimiento disciplinario no ha sido objeto de cuestionamiento, observación o reproche alguno el origen lícito de la licencia médica otorgada a esta magistrada, ni la forma o medios mediante los cuales ésta fue obtenida, ni tampoco la existencia, entidad o pertinencia del diagnóstico médico que le sirvió de fundamento, circunscribiéndose exclusivamente la investigación a hechos diversos y ajenos a tales materias.


Y CONSIDERANDO:


PRIMERO: Que, examinadas las disposiciones legales que regulan las inhabilidades judiciales, esta magistrada estima que no concurre en la especie ninguna de las causales objetivas de implicancia o recusación contempladas en los artículos 195 y 196 del Código Orgánico de Tribunales.

SEGUNDO: Que, asimismo, la suscrita declara expresamente que las circunstancias antes descritas no han afectado ni comprometido su independencia de criterio, objetividad ni imparcialidad en el conocimiento y resolución de la presente causa, manteniendo íntegramente las condiciones subjetivas exigidas para el ejercicio de la función jurisdiccional.

TERCERO: Que uno de los presupuestos esenciales del debido proceso, garantizado por el artículo 19 N°3 de la Constitución Política de la República, consiste en que las personas sean juzgadas por un tribunal competente, independiente e imparcial, exigencia que comprende no sólo la convicción interna del juzgador respecto de su objetividad, sino también la razonable confianza que las partes y la comunidad puedan depositar en la integridad e independencia de las decisiones jurisdiccionales que se adopten.


CUARTO: Que dicha garantía constitucional se encuentra estrechamente vinculada al ejercicio de la función jurisdiccional encomendada a los tribunales de justicia por el artículo 76 de la Constitución Política de la República, función cuyo adecuado desempeño exige preservar no sólo la efectiva imparcialidad del juzgador, sino también la confianza pública en la administración de justicia, elemento indispensable para la legitimidad de las resoluciones judiciales.

QUINTO: Que mediante resolución dictada con fecha reciente en estos antecedentes se puso en conocimiento de los intervinientes la única información oficial con que contaba esta magistrada, consistente en haber sido notificada por correo electrónico de la apertura de un cuaderno de remoción a su respecto, derivado de antecedentes vinculados a una investigación disciplinaria reservada que, sin embargo, se encontraba desde hacía meses concluida mediante sobreseimiento total dispuesto por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, sin formulación de cargos y con resolución firme y ejecutoriada.


SEXTO: Que la presente causa versa sobre hechos de especial relevancia pública, vinculados a presuntos delitos de fraude en materia de subvenciones, emisión de licencias médicas ideológicamente falsas, asociación ilícita y otros ilícitos de significativa connotación social, cuya resolución trasciende el interés particular de los intervinientes y se proyecta necesariamente hacia la comunidad como destinataria final de la función jurisdiccional.


SÉPTIMO: Que, en dicho contexto, la apertura de un cuaderno de remoción respecto de esta magistrada —fundado en hechos completamente ajenos a los debatidos en este juicio y pese a la inexistencia de responsabilidad administrativa declarada en sede disciplinaria— podría generar cuestionamientos externos acerca de la sentencia que recaiga en estos antecedentes, desviando la atención desde los fundamentos jurídicos y probatorios de la decisión hacia circunstancias personales de quien interviene en su dictación.

OCTAVO: Que el adecuado entendimiento ciudadano de las decisiones judiciales constituye una exigencia inherente al Estado de Derecho y a la función jurisdiccional en una sociedad democrática, debiendo procurarse que la valoración pública de una sentencia se centre exclusivamente en los antecedentes de hecho y de derecho que la sustentan, evitando la generación de controversias accesorias que puedan obscurecer la comprensión de lo efectivamente resuelto por el tribunal.

NOVENO: Que lo anterior resulta concordante con el principio de probidad consagrado en el artículo 8° de la Constitución Política de la República, como expresión del principio constitucional de probidad, que imponen a quienes ejercen funciones públicas el deber de observar una conducta funcional orientada a preservar la confianza pública en las instituciones y prevenir situaciones que puedan suscitar dudas acerca de la rectitud, independencia u objetividad en el ejercicio de sus atribuciones.

DÉCIMO: Que, en el mismo sentido, los principios de ética judicial reconocidos por la Excma. Corte Suprema y los estándares nacionales e internacionales que informan el ejercicio de la jurisdicción refuerzan el deber de abstención cuando concurren circunstancias que, aun sin configurar una causal legal de inhabilidad, puedan razonablemente afectar la percepción externa de imparcialidad o comprometer la confianza pública en la decisión jurisdiccional.

UNDÉCIMO: Que, por consiguiente, y sin que ello importe reconocer la concurrencia de causal legal alguna de implicancia o recusación, ni admitir afectación de la independencia o imparcialidad de esta magistrada, la suscrita estima prudente apartarse del conocimiento de la presente causa, con el exclusivo propósito de resguardar la confianza pública en la administración de justicia, fortalecer la legitimidad institucional de la decisión que deba recaer en estos antecedentes y evitar que eventuales cuestionamientos subjetivos puedan entorpecer la adecuada comprensión, recepción y valoración de la sentencia que en definitiva pronuncie este tribunal.

POR ESTAS CONSIDERACIONES, y visto además lo dispuesto en los artículos 8°, 19 N° 3 y 76 de la Constitución Política de la República; artículos 195 y 196 del Código Orgánico de Tribunales, en los principios que informan la ética judicial; y en las facultades inherentes a la dirección del proceso,

SE RESUELVE:

Que la suscrita, doña Alejandra García Bocaz, se inhabilita voluntariamente para continuar interviniendo en el conocimiento y resolución de la presente causa, debiendo procederse conforme a derecho para efectos de su integración y prosecución.

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico.
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Resolución dictada por doña Alejandra García Bocaz, Jueza Presidenta (S) de Sala del Séptimo Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago.
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En Santiago, a dieciocho de junio de dos mil veintiséis, notifiqué por el estado diario la resolución precedente.
[image: image1.png]=

PODER JUDICIAL

7" TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN 10 FENAL
DE SANTIAGO



[image: image2.png]


[image: image3.png]